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AUMENTO DE CAPITAL Y En la Miugad n- 

REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito , 

QUE. OTORGA : _ Capi tal de la Repú - 

"LA COMPAÑIA " COMERCIAL... blica del Ecuador _,- 

EGUEZ JILY S.A, hoy día , Miércoles 
Y 7 e 

  

(_17 ) diecisiete de 
  

  

  

  

  

  

, FE BR ER 0 

CUANTIA : S/. 2'000,000,00. de | , 

s 
y 

, te mí , doctor Marco 
| 

, of 3. , Copias Antonio Vela Vasco , 
  

Notario Páblico Vigél 
a 

  

oy s simo Primero del Can 

  

, tón Qui to ¿ Compare- 

/ | 
  

    

  

mi ce el señor Patricio 

/ , s Eguez , por sus pro- 
  a 

lo ios derechos y en su calidad de Gerente y Repre - 
  

AS COMERCIAL: EGUEZ -- 
  

L ampY S.A, , debidamente autorizado-por-la Junta Se 

sentante Le al de la Compañía     v 

  

neral de Accionistas de la Comparía ., según consta 

del documento habilitante que se agreóa ; el compa 
o |   

reciente es ecuatoriano , mayor de edad , casado , 
  

    

domiciliado en esta ciudad de Quito , legalmente - 

capaz para contratar y obligarse a quien de cono - 
      cer doy fe y dice : Que eleve a escritura pública- 
     



10 

la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor lite 
  

ral es el siguiente : " S EÑOR NOTA «-- 
  

RIO” < En su registro de escrituras públicas -- 

  

a 

sírvase insertar una de aumento de capital social- 

, de acuerdo A= 

  

¡PRIMERA .,)-C0M 
  

las siguientes cláusulas 

PARECIENTE .- Comparece a la celebración= 
  

> 

  

por sus propios derechos y en su calidad de Ceren= 

p 

  

| 
te y Representante Legal de la compañfa " COMER =. 
  

12 |. 

13 

14 

15 

16 

17 

21 

22 

23 

28 | 

25 

27 

CIAL EGUEZ JIDY S ay debidamente autorizado por=- 

la Junta Geferal de accionistas dea compañía _. - 

El compÉfeciente es ecuatoriano” y Gomicil1ado en - 
  

  

Qu, de estado civil casadé, mayor de edad , - 
> 

y capaz para obligarse .- 

CEDEN T 

cientos ochenta y cinco , 

la Y Notario Viagésimo P 

  

_con un capital social de UN MILLON DES UCR E/S. 

( S/, 1*'000,000,00 ) y fue inscrita en el Regástro 

-_La comparfa se constituyf en la 

ciudad de Quito , el cinco de junio de mil nove =-, 

SEGUNDA, ANTE 

ante el Doctor Marco Ve= 

  

Mercantil el veinte de junio _ del mismo año 

CERA, AUMENTO 

TAL Y REF 

T_ER 

plI- 

me
 
Y]
 

DE Cc 

ORMA D 
  

1 

  

ESTATUTOS .- Que se otorga de conformidad= 

_con el acta de Junta General Extraordinaria de Ac=_ 

cionistas , que Usted , Señor Notario , se sérvirá 

  

    transcribir a continuación ¿ACTA DE -     
 



  

2. 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA- 
  

COMPAÑIA COMERCIAL EGUEZ JIDY S.A, .- 'Enyka crugad] 3 
  

  

de Quito , a los dieciocho días del mes de Septiem 
  

DR. MARCO VELA VASCO 

  
NOTARIO 4 _bre de mil novecientos ochenta y seis , siendo las 

91 
Quito - Ecuador diez y,.nueve horas ,'en.el domicilio principal de- 
  

la compañía”, situado en la Avenida Colón y Nueve- 
  

  

de Octubre esquina , tercer piso , tiene lugar _la- 

como Presidente el señor Diego Portilla y como Se- 
  

cretario el señor Páíricio Eguez , en sus calida - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 

51 des de gt Cerente de la compañía respec- 

0 12. tivamente /- Por Secretaría se hace La lista de -- 

13 |, s presentes , los cuales son ¿== 

Ll |: NOMBRE NR. DE ACCIONES | NR». DE VOTOS 

15 WWA Equez 900 y 900 

16 Aloe Jidy 60 60 

"| Y Diego Portilla 38 , 38 

ho / hierona Caballero 1: ! 1 

» / leantroco Cornejo 1 — | 1 

0 o) | TOTALES 1,000 1,000 

/ Por encontrarse presente el ciento par ciento del= 

, / capital socia) , se pasa a elaborar el órden del - 
  

día , el cual luego de una breve deliberación que- 
  

2 da conformado por unanimidad y consiste en ¡ UNO, 
      Aumento de capital , reforma de estatutos y cambio 

25 - 
e ke a 

  

  

26 de denominación .- Toma la palabra el señor Diego- 
A A  — A 
  

Portilla quien manifiesta que es necesario reali - 
27     

  

| 
2 zar_un aumento del cepital social' de: la _compañfa 

Y 

        
 



$ Ñ—TIERERAITTNREI NN 

13 

14 

17 

21 

24 

el mismo que seria de al menos un millón de sucres- 
  

( S/. 1'000,000,00 ) »- Los accionistas deliberan y 
  

al respecto por un momento y deciden por unanimidad 
  

realizar el aumento de capital a la suma de DOS MI+   

LLONES DE SUCRES ( S/. 2'000,000,00 ) +.- El Gerente 
  

pregunta a los accionistas si están dispuestos a -+ 
  

realizarlo de acuerdo a los porcentajes que cada ml 
  

uno .de ellos posee en el capital social , a lo cual   _— responden que no están en posibilidad de hacerlo no 

a excepción ¡del señor Patricio Eguez , quien está 
  

  

| | | 
dispuesto a realizarlo y que desde hace algún tiem+ 

po ha venido depositando sumas de dinero para futul 
  

ros aumentos de capital y que al momento Áuenta con 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES , quedando por págar el cin y 
  

cuenta por ciento de este aunento JÁ, Los accionís - 
  

7 

tas renuncian a su derecho preferente en el presen 
  

te aumento , autorizando para que el señor Patricid 
  

Eguez suscriba un mil acciones de un mil sucres ca- 

da una , pagando el cincuenta por ciento de esa su- 

  

ma y debiendo cancelar el Serós en el plazo de un - 

  

año , a contarse de la fetha de la escritura de au- 

mento de capital sociaY .- El señor Patricio Equez- 
  

1 
mn s ! . - 

mociona que se reforme el artículo sexto y los esta 

  

  

* tutos sociales y propone el siguiente texto : AR - 

| UL O SEXTO,J.CAPITAL o) 

SOCIAL Y "ACCIONES .- El copa 
———OFI TIN Nr     

tal social de la compañía es de DOS MILLONES DE SU. 
ON 7 

CRES ( S/. 2*000,000,00 ) , dividido en dos mil ac 
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22 

27 

23 

o 3 

e A 

ES 
¿ON 

da una , numeradas del cero cero cero cero uña   
A He e 34 

dos mil inclusive .> El capital se encuentra inte - 
  

gramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente 

ciones ordinarias Y nominativas de un mil sucres ca 

ud 
al 

  

  

  

d e to, a 1 1, e 2 <) 

NÓMBRE ACC. CAPITAL POR | % CAPIT 

SUSC. PAGADO“ PAGAR y A TOTAL   

Pa tricio Eguez / 1 .900/1' * 400.000 00. 000 95 1'900 
  

A] ine Jidy / 60 Ls 00/) 60 -- 3 

AL 

  

Ha 
  

, 4 
lena DA 1 Y 1,000 Y, .o- 0,05 1 

  

D +
 

ntiago Cornejo L 1/ 1,000 / ), 0,05 3 

38 
  

TOTALES 

sa / 58.000 // + /1.9 ego Portilla 

2*000 
  

/ 

2,000 1'500,000 500.009/10 

La moción eÁ discutida y aprobada par todos los ac- 
  

meto reformándose por lo tanto el artegúl - 
  

en mondi6n de acuerdo al texto presentado /, El se- 

  

Él 

| 

ñor deso Portilla mociona que se reformen los esta 

WA en lo que 
  

Y cfmpañía 

se refiere a la denominación de la- 

| 
. pues dice que todos los clientes conocen 
    h la firma como “ Tecniequipos " y que considera -- 
  

] 
/ 
p] 

/ 

¡MN debe llevar esa denominación .- La moción es -- 

los accio - 
  - 

discutida bfevemente y por unanimidad 
DEA rr ercer, 

nistas deciden reformar el Artículo Segundo de los- 
  /.   

  

  

Estatutos sociales s de acuerdo al siguiente texto > 
        

SEGUNDO.-DENOM II. ARTICULO 
  

NACION ,- La compañía se llamará * TECNIEQUI - 
A A ' 

POS S.A. ”" , establecida y regida por-Jas leyes del 
    
  

A A A NA 

Ecuador y los presentes estatutos .- TRES, 
eo    



100 

a 

12” 

13" 

15 

16 

17 

18 

20 

22 

23 

24 

rije a los presentes el señor Eguez y mociona que - 
  

se cambie el plazo para el cual debe ser nombrado - 
  

  

el Presidente de la compañía .- Dice que en los es- 
  

tatutos consta que debe ser nombrado cada año” y que 
  

este plazo es demasiado corto .- Los accionistas -- 
  

  

discuten hbfevemente y por unanimidad deciden refor 

mar el artículo décimo tercero de los estatutos de- 

  

acuerdo al siguiente .texto ¿ARTICULO = 

DECIM-O- TERCERO o ,- El Presidente da 
  

la compañía será elegido por la Junta General de Ag 
  

o : ¡ 
cionistas , durará cínco años en sue funciones y paq 

drá. .ser reelegido indefinidamente .- En el caso de- 
  

que no se nombrará su reemplezo -, se prorrogarán -- 
  

sus funciones +- Tiene las siguientes atribuciones” 

y deberes : UNO) Autorizar conjuntamente con el Ge. 
  

rente , los títulos de acciones y con la persona 
  

que actue de Secretario de las sesiones de Junta Gg 
  

heral. , las actas respectivas ; DOS) Subrogar al Gg 
  

Y 

rente en caso de falta a ausencia temporal de Éste; 
  

TRES) EJercer las demás atribuciones que le otorgug 
  

X 

la ley y los presentes estatutos +.- Los accionistas 
  

_—— aprueban' que el señor Patricio Eguez , en su calidad 

de Gerente de la' compañía , comparezca a la firma « 
  

1 

del presente aumento y reforma de estatutos .- Sin- 
  

tener ptro. asunto que tratar el Presidente concede» 
  

un receso de treinta minutos nara que sea elaborada 
  

el acta .e Una vez hecha el acta , se reinstala la- 
      sesiídn , leyendose la misma , siendo aprobada/sin - 
  
 



DR. MARCO VELA VASCU 

NOTARIO 

21 
Quito - Ecuador 

10 

1 

12 

13 

14 

17 
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125 

  . 
27 

l 

2 4- 

modificaciónes por todos los accionistas , quienes 

firman para constancia y validez .- El Presidente- 

clausura la sesión siendo las quince horas +.- (Fir 
  IN 
  

mado ) Aline Jidy Al Firmado ) Diego PortillaA- 
7 ; 

  

( Firmado ) Patricio Eguez“.- ( Firmado ) Helena - 
- 7 ] 

  

Caballero 4 ( Firmado ) Santiago Cornejo 4 Es -- 
r | 7 

7139095 

  

fiel copia del original +.- Lo Certifico .- ( Firma 

| 

do ) Ilegible .- CUARTA .- Adjunto encontrará 

| 

el acta en relación y el nombramiento de Gerente . 
  

Usted , señor Notario , se servirá agregar las de- 
  

más cláusulas de estilo .- ( Firmado ) Doctor Frah 
  

o 

    

cisco González O. .- Con Matrícula Profesional del 

  

Colegio de Abogados de Quito número sesenta y cin- 
  

  

CO .- Para 61 otorgamiento de la presente escritu- 

ra , se Van observado todos los preceptos legales- 
  

del col, » leída que les fue por mí o el Notario , 

tntegranente a los comparecientes , Éstos se rati- 
  

ts dan en todas y cada una de sus partes , para =- - 
  

4 
  

done tancia y en fe de/ello firman conmigo en unidad 
A A   

ho acto .- De todo/Ío cual doy fe -( Firmado ) - 
  

/varricio eguez/l C.I. 170326683-1 .- C.T. 18809 , 
  

l P
P
,
 / 
  

/ 
C.V. 4325771 f- ( Firmado ) El Notario Doctor Mar=| 

  

/ 
z 

co Vela 0 O c Un 

  

  

  

    M E | N - 

T O | S 

H A B | Io - 

L 1 T A Noa 

r E S o ,- 
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o
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ACTA . DE JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA. DE: ¡ACCIONISTAS 

DÉLA COMPAÑTA: COMERCIAL AQUEZ SinY SA > 

En Ta' ELasia- de'Quitoalos 18 dies del me: e Septiembre 3er! mer ten 

O A 

12 13 compañia, púuzto esca aseride Colón y Nueve de Ictubre esq, Ler- 

per Eon ena lucen ta unta General Extracrainernta de da riera, 

añ tua nera rregidonta E cornor pega! Cte, TE :B 4 capa Zur retana gl cpñnr 

» c a e o Ge Patricio £quez, en sus calidades de Presidente y Gerente de la cormpañía 

Par Secretería se hace la liste de los accionistas presentes, los ún nm =
 

pa
d 
o
 

0 0]
 

  

  

Nombre. Nr. de Acciones Mr, de Votos 
Pstricio Equez 200 00 
Aline sia Yoo. 50 o 0 
Diego Portilla ¿0 : 36 

Helena Caballero 1 1 

Santiago Cornejo o 1 

TOTALES 1,000 | 1000: 
  

Por encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, se pasa e 

“eléborar el órden del día ; el cual luego de una breve delibereción queda 

conformado por unanimidad y consiste en: 

1.- Aumento de capital, reforma de estetutos y cambio de denominación. 

. Toma ls palabra el señor Diego Portilla quieh manifiesta 'que es necesario 
“realizar un sumento del cepitel social de la Compañía, el mismo que seria 

- de el menos un millán de sucres (1.000.000), 

Los accionistas deliberan sl respecto per un mamenta y dec! cer por unani- 

an midad realizar el sumento de capital as la suma de dos milla: 

(2.000.000) 

5 CL
 

U
 Ln =
 

o
 
—
 

u
 

Ln
 

£l Gerente pregunte e los eccionistss si están dispuestos a reelizsrlo de 

ecuersa 9 dos perconteles que dads une de eljos AN on al copitel social, 

certo, a excepción del 
Loria y Que desde hace 

200 cual resp enden y cue no es sn Ca
, 

cb
 

cb
 

- 
C
a
 

e 

CA
 

UD
 

E
 

%
 

de ca Slot y que a momento € ventas con ouirmentos mil sucres, ouedandole 

ant pagsr el cincuenta por ciento de +ste sumento, 

1 

33 de dinera pere futuros aumentos :



cop scciometss renuncian e su derecho preferente er plcreczente sumento, 

aujorizando pers que el señor Patricio Equez sust criba unorail ecciones de 

unfaemisucres cada una, pe igando el cincuenta por ciento de ese sur; *, de- 
tando Esncelar el seldo en el piezo de un sño, a contsree de la fec! de a 

sáriturs de aumento de ce spitel socis]. | | ¿0
 

[C
T 

7 

El Eeñor Patricio Equez m 

talutos socisles y prepone el siguiente texto: 

ocionea que se reforme el artículo se 2to- :losezs- 
sig A 

ARPICULO SEXTO. - CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES - Ei cepital so: al de la 
corhipeñta es de des millones de sucres (2. 2.000.000), drerdido en dos milsc- 

ciones erdinariss Y norminativas de un roil sucre ceda una, numeradas del 

cero cero cero cero upo el dos mil inclusive. El capitel se encuentre Inte- 
gramente suscrito iybsgsdo de acuerdo al siguiente deta- Me: * 

   

  

    
  

MN: fibre ÁCC. Capital Por E Capital 
Susc. pagado Pegar | total 

| 7 

Patricio Eqúez 1.900 1.400.000 500.000 | 95 1.900.000 

Aline Jid o 50... 60.000 — --- o 50.000 

Helfna CAballero Lo 1.000 =--- "1 005 1.000 
:afliago Corneja | 1000 ---= 005  _ 3.000 

ho illa 36 38.000 --= "119 36.000 
ALES 2.000 1500000 500.000. 100 2000000 
     

   

  

afinación es discutida y aprobada por tados lus accionis stas, reformándose 

rllo tanto el artículo en mención de acuerdo al texto presentado. 

ormen los estatutos en lo que se 
I . 

nues dica que tagos los clientes 

Jue co onsidera que debe )levar esa 

eñar 0tego Portilla + acions que se Fef 

refiere a la oenominación 92 ls compañía, 

conteen a ls firma cama “Termenuicos” nn 

sentminactun 

c
a
 

  
 



La moción es discutida brevemente y por unanimidad, los 

acciomnistas deciden reformar el Artículo segundo de los 

Estatutos sociales de acuerdo 21 siquiente texto: 

ARTICULO SEGUNDO.- DENOMINACION.- La compañía se llamará 

*TECNIEQUIPOS S.A.”,establecida y regida por las leyes del 

Ecuador y los presentes estatutos. - 

3.- Se dirije a los presentes el señor Eguez y mociona que 

se cambie el plazo para el cual debe ser nombrado el 
Presidente de la compañífa. Dice que en los estatutos conta 
que debe ser nombrado cada año y que este plazo es demasiado 
corto. | 
Los accionistas discuten brevemente y por unanimidad 

deciden reformar el artículo décimo Tercero de los estatutos 
de acuerdo al siguiente texto: 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Presidente de la compañia será 
elegido por la Junta General de Accionistas, durará cinco 
años en sus funciones y podrá ser reelegido 
indefinidamente. En el caso de que ho se snombrara su 
reemplazo, se prorrogarán sus tunciones. Tiene las 
siguientes atribuciones y deberes: 1) autorizar conjuntamen- 
te con el Gerente, los títulos de acciones y con la persona 
que actue de Secretario de las sesiones de Junta General, 
las actas respectivas;¡2) Subrogar -al Gerente en caso de 
falta O ausencia temporal de éste;3) ejercer las demás 

atribuciones que le otorgue la ley y los presentes 

estatutos. 

Los acclonistas aprueban que el Sr. Patricio Equez, en su 

calidad de Gerente de la compañía, comparezca a la firma del 

presente aumento y reforma de estatutos. 

Sin tener otro asunto que tratar el Presidente concede un -- 
receso de treinta minutos para que sea elaborada el acta. 

Una vez hecha el acta, se reinstala la sesión, leyendose la. 
misma, siendo aprobada sin modificaciones por todos los 
accionistas, quienes firman para constancia y validez . 

El Presidente clausura la sesion siendo las 13:00 H. 

l 

Aline Jidy 27 Diego Ga: 
a CAU Y 

» 

Sp 
E 

5 laos 
: Ñ “Helena Cabaliéro 

. a 

AÑ o ne J/ 

" Santiago Cormejo-—-——-< 

5 fiel covia del pririnal.- LO CERTIFIGO.- TS y — 
A a nn 

en 
      

a 
«
E



  

   

  

   
   
      

  

   

juan 

de Junio ue mil noveci 

Nota 

ULTO n 

los Estatutos sociales. 

Quito,20 de Junio ue 

RICIO EGUEZ PAEZ 

sente.- Le
 

a 

* 

o 
A 

hs consideraciones: 
o 

Í 

s 
I 

Por madio de la presente tengo el agrado us 

hucar a Usted, que la Junta General de La comparila "COMENCIAL 

? J1UY S.A." reunida el dia de hoy, uecidió nombrar a Usteú 
A , 

jerente de a combania por el Japso de Cinco años de acuerdo 

Usted tendra la repreventació 
» 

l 

n legal y extra 

rial ve la misma. 

La conpania se constituyó en Quito el cinco 
| 

ntos ochenta y cinco ante sel' Ur. Marco. vela 

   
| 

io vigesimo Pryíero de este canton y se inseribio én el Regis 

ercantii el de Junio del mismo año. 
| 

Al comunicar A Usted este particuiar, thago vo 

or el mayor exito en el desempeño de sus funciones. 

muy Atentamente ,     

    
riesidente.— 

designación de (Gerente de Comercial Eguez Jidy, necna en - 

20 -ae Junio ue 1Yu> 
   

«ts facha tin da 2 oc O dl bresente 

2202... del o 
Trina 

Pu de (9ES 
y CANTIL ( 

> 1 AA 

7. 

ed «nt vo) el 

) Loa de 

Guia a O de LL. 

REGISTH 

nibramients   | EL FE



RAZON DE PROTOGOLIZACION.- A petición de parte interesa 
da, PROTOCOLIZO en el Resnistro de Escrituras Públicas - 

de la Notaría Vigésima del Cantón Quito, a mí cirgo, en 

enta fecha y en Una foja útil, el nombramiento, acta de 

aceptación e inscripción en el Registro Mercantil que - 

antecede «- Quitog a ocho de Enero de n11 novecientos- 

ochenta y siete,» El Notario, Firmado) G. Buendía E,= « 

Doctor Guillermo Buendia Endara, Notario Vigésimo del - 

Cantón Quito “LA, 
5 | / 

de protocolisó ante mí, en fe de ello 

“confiere en UNA (1) foja Gtil, esta O C T A VA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, en la mig 

ma fecha de su protocolización. - 

e A 

AZ 5 e Elca Lo 

[E DRe omo BUENDIA ENDARA, 
a _ ¡¿¿AÑOTARIO VIGESIMO DEL CANTON QUITO. 

rr ) 
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Enmendado * GUINIENTOS " ,- Vale ._ 

Ás Y a aaa 

  

V pp. 
NN 
  

y/ NA Se otorgó ante - 

mí , y en fe de do , pá imtsero esta_ TERCERA -. 

COPIA CERTIFICADA , SELLADA Y FIRMADA , en Quito ,a' 
  

veinte y cuetro ha Febrero de mil novecientos ochen 
  

ta y ocho .- 
  

  

| 
“ta 

/ 

| 1/8 
l 

| 

  

14 

Y —— 

  

15 

16 

¡Ca +   

  

  

17 

+ 

RAZON s Toue nota dl mergen de las mstricos de =- 
  

18   _¿ Cofetitución y Aumento de Capital de la Cospañía -. 
| 

  

euero ochenta y ocho, uno ¿UNO UNO . cero cesenta y nue 
  

21 
/ ve tree , de fecha veinte y acia de Abril de mil no 
  

PY h cho, di | A 
1 

berto Novos Montalvo, Intendente de l añíes de ud   

24   
281. 

to, Encargado, mediante la cual ee aprueba di aumeg 
  

ta de capital a que se refiera la prerro) fiscrato- 
  

  

  

  

    

     



Con este fechas queda inscrito el presente documento y la Resolución 

nómero seiscientos noventas y tres del Sr. Intendente de Compañías - 

de duito, Encergeado, de 26 de «abril de 1989, bejo el número 814 del 

Registro Mercantil, tomo 119,- Se tomó note sl mergen de la inscrip- 

ción número 770 de 20 de junio de 1985, a fs. 1608 del Registro Mer- 

centíl, tomo 116.- Queda srohiveda la Segunda CLepía Certificada de la 

Escritura Pública de Cambio de “enominación de “COMERCIAL ÉQUEZ JIoY 

8.4.” e "TECNISGQUIROS S.A.”, Mumento de Depital y Reforma de “stutu- 

tos, otorgada el 17 de febrero de 1988, ente el Notario Vigésimo Pri- 

mero del Cantón, Or. Narco Vela.- Se de esí cumplimiento a lo dispurs- 

ta en bisArte. tercero y cusrto de la citada “esclución, de conformi- 
ded e lo establecido en el Descrato 733 de 22 de egueeto de 1975, publi- 

gado en el Registro Úficial 878 de 29 de agosto del mismo afiv.- Sa eno- 

$6 en el Reperto so el número 5599,- Enmendado "Aumento de *, va- 0 

1le.- Quita, a € de mayo/de mil movecientos ochente y ocho.- EL 

REGISTRADOR.» 3 ¡ 
Y 
57 

* »    
  

 


